
➢ Visibilizar a las mujeres y a las trabajadoras del hogar no

reconocidas.

➢ Priorizar los derechos de niñas, niños, adolescentes y

mujeres frente a la violencia sexual.

➢ Legislar con dictámenes sólidos, sesiones abiertas y

deliberaciones claras.

➢ Consolidar la evaluación ex ante y ex post de las leyes para

medir su impacto.

➢ Trabajar por la aprobación de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto para garantizar soporte presupuestal y

eficacia en la implementación.

➢ Impulsar la creación de refugios dignos para personas

adultas mayores.
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